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DECRETO 

Fuente:  
Diario Oficial de la Federación 
Poder Ejecutivo, Sección Primera, 
Secretaria de Gobernación. Tomo 
LXIII, Num. 29, Pág. 1. 
05 de diciembre de 1930. 

Decreto que declara benemérito del proletariado al apóstol Felipe Carrillo Puerto. 
 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.- Estados Unidos 
Mexicanos.- México.- Secretaría de Gobernación. 
 
El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos se ha servido 
dirigirme el siguiente Decreto:  
 
“PASCUAL ORTIZ RUBIO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
 
Que el Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 
DECRETO: 
 
“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara benemérito del proletariado al apóstol Felipe 
Carrillo Puerto. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- El nombre de Felipe Carrillo Puerto será inscrito con 
letras de oro en el Salón de Sesiones del Congreso de la Unión 
 
Leopoldo Reynoso Díaz, D. P.- E. E. Estrada, S. P.- Manuel Mijares, D. S.- Miguel 
Ramos, S. S.- Rúbricas”. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, Distrito Federal, a los 
doce días del mes de noviembre de mil novecientos treinta.- P. Ortiz Rubio.- 
Rúbrica.- El Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación, Carlos Riva 
Palacio.- Rúbrica.” 
 
Lo que comunico a usted para su publicación y demás efectos. 
 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
 
México D. F., a 18 de noviembre de 1930.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
Riva Palacio.- Rúbrica 


